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Para los fines legales correspondientes, adjunto a la presentós E otra copia 
certificada del aumento de capital de la Compañía IMBYCSA Ine BbItariaN, Mercantil 
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Diciembre del 2005, otorgada ante el Doctor 
Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
Diciembre del 2005, 

De mi consideración: 

    

Por la atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

INGRESADO pe Sis mA 

Atentamente, A ho A. Zoor 

Dr. Mario Flor SN 
MAT. 4315 CAP
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ESCRITURA NÚMERO: grup 
4 

QITO-E 

57, -s > pe 

MIL CIE“TO TREINTA Y CUARTO d 
das     

CUADO[R 
  

QUITO, 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 2.007 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA IMBYCSA, 

INMOBILIARIA £ MERCANTIL BYC S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI::3 COPIA   
a
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pr , ESCRITURA NÚMERO: £ 

( 6936) e.” 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

IMBYCSA, INMOBILIARIA € MERCANTIL B Y CS. 

DE: USD 181.563,00 

A: USD 247.667,00 

AUMENTO: USD 66.104,00 

E.P. | - DI:3 COPIAS 

eS % . 

adjuntan” «Com habilitantes. nn     

incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos de 1 

Compañía IMBYCSA, INMOBILIARIA éc MERCANTIL B Y C S.A,,      
    

  

OMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente     

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 3 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 

  

   



  

    

  

    

        

   

  

   

  

   
   
    
    
    

   

  

    

   

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos los doctores 

Diego Bustamante Cárdenas y Roque Bustamante Cárdenas, en sus” 

respectivas calidades de Presidente y Vicepresidente de la Compañía 

IMBYCSA, INMOBILIARIA £ MERCANTIL B Y € S.A., según s 

desprende de los nombramientos que se adjuntan como habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoria a, 

casados, con capacidad para contrata y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía IMBYCSA, INMOBILI 

dispuesto en el último inciso del artículo doce de la resolución múl 

cero cero .Q.LJ. cero cero ocho, emitida por la Superintendencia] de ¿ 
!   Compañías el veinte y cuatro de abril del dos mil, se procedió a registrar 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la conversión de los 

valores expresados en sucres a dólares de los Estados Unidos de Amélica. 

TRES) Mediante escritura pública otorgada el treinta de mayo del dos mil 

uno, ante la Notaría Segunda del cantón Quito, a cargo de la doctora 

a de 

le 
W 

   Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil el veint 

agosto del dos mil uno, la Compañía IMBYCSA, INMOBILIARIA 

MERCANTIL B Y C S.A,, reformó sus estatutos. sociales y aumentó|su - 

  

capital social en la suma de cuatrocientos setenta y cinco dólares cón 

cuarenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de Améric 

CUATRO) Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de; 

octubre del dos mil dos, ante la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito 

a cargo del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registr 

Mercantil de Quito el diecisiete de diciembre del dos mil dos, la Compañí 

  

 



    

    

    

    

    

  

    

] NOTARIA 

  
  

PR. ROBERTO SALGADO SALGADO rbd Al 

74 
  

  estatutos y aumentó su capital social en la suma de ciento cincd Si p 

TERCERÁ Dólares de los Estados Unidos de América. CINCO) Mediante escritura | 
AJÍA 7; 

pública otorgada el dieciocho de noviembre de dos mil tres, ante LE 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, a cargo del doctor Sebastián Va Iviggoz. 
a, 

"Cueva, e Inscrita en el Registro Mercantil de Quito el treinta de cil | 
rara arar ] A 

del año dos mil tres, la Compañía IMBYCSA, INMOBILIARIA E | 

MERCANTIL B Y C S.A., reformó sus estatutos y aumentó su capital 

- social en la suma de setenta!y cinco mil setecientos sesenta y tres Dólgres 

de los Estados Unidos de América. SEIS) La Junta General Extraordinp 

la Compañía IMBYCSA, INMOBILIARIA 

  

  
de Accionistas de IMBYCSA, INMOBILIARIA £ MERCANTIL B Y C 

S.A, reunida el dieciséis de diciembre de dos mil cinco, resolvió que la 

suma de Seis mil seiscientos diez dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 6.610,00) proveniente de la reserva legal, más la suma de 

- Cincuenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 59.494,00) proveniente de las utilidades 

Pi ess 
den 

NOTARIO... A ERCER 
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correspondientes al año dos mil cuatro sean capitalizadas, por lo cual 

aumenta el capital suscrito de la Compañia IMBYCSA, INMOBILIARI 

é MERCANTIL B Y C.S.A, en la suma de Sesenta y seis mil cient, 
   

  

cuatro Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 66.104,00), el cyal 

es pagado por los accionistas de la Compañía en la forma autes descrita/ es 

decir mediante la capitalización de la reserva legal y utilidades en/ los 

montos antes señalados, 1i) Que por cuanto el capital autorizado de la 

Compañía asciende a (US$ 363.126,00) TRESCIENTOS SESENTA Y + 

TRES MIL CIENTO VEINTE Y -SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS : 

UNIDOS DE «AMERICA, el mencionado aumento de capital se lo realiza 

mediante suscripción de nuevas acciones a emitirse dentro del capital 

autorizado de la Compañía. Por tanto, una vez concluido el pres nte 

aumento de capital, el capital suscrito y pagado de la Compañía será de 

(US$ 247.667,00) DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS EST OS 

UNIDOS DE AMERICA, según el cuadro que se detalla a continuapió 
NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 

   

  

   
  

      

  

  

   
  

  

  

  

  

                              

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DESPUES 
SUSCRITO Y CAPITAL DEL A O 
PAGADO (Capitalización de | 

Utilidades del 2004 | 
y Reserva Legal) | 

. [ 
Bustamante ée [US$ 226,00 US$ 79,00 US$ AN 
Bustamante Cía. ' 
Ltda. ro Y 

Diego Bustamante | US$ "39.489,00 US$ 14.378,00 US$..-. 59362/0 
Cc. 

Roque B. | US$ 37.449,00 US$ 13.631,00 US$ 51.080,04 
Bustamante E. ' Y 
José Rafael | US$ 46.525,00 US$ 16.936,00 US$ 63.461,00 .; 
Bustamante 

Juan Carlos | US$ 57.874,00 US$ 21.080,00 US$ 78.954,00 
Bustamante 

TOTAL [ US$  181.563,00 US$ 66.104,00 | US$  247.667,00 
    Cabe señalarse que en el presente incremento de capital, y por cuanto lo, 

valores proporcionales correspondientes a los accionistas arroja 

    

   

    
     
   

   
    

     

   

  
 



TERCERA y paga cada accionista sean todos números enteros. Por lo tá uo Yi8 

      

   

    

UK. KUBBKIV SALGADO SALGADA 

Nor 1984 
  

  

  

  

  

NO TARI , realizar los ajustes necesarios a fin de que los valores finales que si be 
¡    accionistas cuya participación proporcional ha sido reducida ex | «ajo Hal: ”) de 

fracción de -entero que de acuerdo a la distribución estribíáimer les a 

proporcional les correspondía, declararon que ceden su derecho prefere] he 

en dicha proporción, Como consecuencia del aumento de capital acordal o,/ 

se reforma el artículo séptimo de los Estatutos Sociales, el mismo que s 

adelante dirá: “ARTÍCULO SEPTIMO: CAPITAL.- El cap fi 

autorizado es de (US$ 363.126,00) TRESCIENTOS SESENTA Y TRE 

MIL CIENTO VEINTE Y SEIS DOLARES DE OS ESTADOS 

seiscientos sesénta 

¿DE LOS 
  

  
1) Que la integración del capital descrita en el presénte aumento de capital, o 

es correcta; y, ii) Que la Compañía IMBYCSA, INMOBILIARIA 8! 

MERCANTIL B Y € S.A, no mantiene obligaciones pendientes con el l 

Estado Ecuatoriano. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás | 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Firmado 

Doctora Paula Lanusse, con matricula profesional número cinco mil   entes setenta del Colegio de Abogados de Pichincha. . HASTA 

EN xo od 
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AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal; y, que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura pública se observaror 

los preceptos legales del caso y leída que el fue al compareciente por mí el 

Notario se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

Dr. Diesó Bustamante Cárdenas 

Cc.C. 

Ja ZA Antic Eg eb 

Dr. Roque Bustamante Cárdenas 

-E.C. 
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EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2005    
   

    

   
    

    

  

    

  

     

    

    

          

     

    

    
     

En la ciudad de Quito, el día de hoy 16 de diciembre de 2005, a las 11H30, 

oficinas del Estudio pa Bustamante éz Bustamante, ubicadas en la Av 

Compañía: 

ACCIONISTA REPRESENTADO POR CAPITA 
SUSCRITO 

Bustamante éz Bustamante Roque Bustamante Cárdenas US$ 226,00 
. Cía. Ltda. 

Diego Bustamante US$ 39.489,00 

Roque Bustamante Espinosa o US$ 37.449,00 

José Rafael Bustamante - .US$  46.525,()0 
Juan Carlos Bustamante US$ 57.874,40 

  

   Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social su blo y 
pagado de la Compañía, y por lo tanto deciden constituirse en Junta General 

xtraordinaria de Accionistas, con carácter de universal, renunciando expresamente al 
equisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 238 de la 
«ey de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos: 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe de la Administración, por el 
ejercicio económico 2004; ] 
Conocimiento y resolución sobre el informe de la Administración po el 
ejercicio económico 2004; : 

.. Conocimiento y resolución sobre el balance de: situación y el estado! de 
pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 2004; 
Resolución sobre el destino de las utilidades; i 

Nombramiento de Comisario; A a | 
Nombramiento de Vicepresidente de la Compañía; y, cues —> 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos. 

  

    

    

ps como Presidente de la Junta el doctor Juan Carlos Bustamante y como Secretarik 
oc el doctor Mario Alejandro Flor. 

Sidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y | 

do de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo 
pesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda 

“er el orden del día. 
3S 

Conocimiento y resolución sobre el 
n 

. . - e Ar Ejercicio económico 2004; 

 



      

. Nombramiento, de. Comisario; | 

      

   

    

  

     

    

   

    

     

    

    
    

   
     
    

    

    

    

    
    

   

El Secretario da lectura del informe de la Administración de la Compañía, el 
mismo que es puesto a consideración de la Junta, la misma que degpués de: 
deliberar sobre su contenido lo acepta y decide, en reconocimiento a lás labores; 
prestadas agradecer al Presidente por las gestiones realizadas, lag que soni 
aprobadas por los accionistas presentes. 

o
r
 Conocimiento y resolución sobre el informe de la Administr 

ejercicio económico 2004; 
on por e 

El Secretario da lectura al informe del Comisario, el mismo que es aceptado Po 
los accionistas presentes. 

el estado ¿ Conocimiento y resolución sobre el balance de situación 
04; pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 

El Secretario da lectura del balance de situación y del estado de pérdida 
ganancias correspondientes al ejercicio económico 2004, el mismo que 
aceptado por los accionistas presentes. 

Resolución sobre el destino de las utilidades; 

La administración informa que durante el ejercicio económico 2004 
Compañía reportó una utilidad de 79.330, 14, luego del pago de 
correspondientes. 

Sobre dicha utilidad el valor de US$ 6.610,49 ha sido destinado para la res 
legal, y la suma de US$ 59.494,43 será capitalizada; y, el sali : 
mantendrá ervla Cuenta Utilidades Retenidas. | 

La Junta Genieral de Accionistas resuelve incrementar el capital soci 
Compañía en la suma de US$ 66.104,00 mediante la capitalización * 
6.610,00 proveniente de la reserva legal y de US$ 59,494,00 provenienti 
utilidades correspondientes al ejercicio económico 2004. Por tantp, da 
destino de estos valores será la reinversión, la Compañía ¡debe 

únicamente un 15% de dicho valor por concepto de impuesto a Í 
| 
1 
1   

La Presidencia informa que según 1 lo dispone la Ley de Compa 
necesidad de nombrar al Comisario para el ejercicio ' económico del|20 

Luego de una breve deliberación, la Junta General de Accionista: 
nombrar para el cargo de Comisario a la señora Alexandra Mejía. 

Nombramiento de Vicepresidente de la Compañía; y, 

El Presidente de la Junta informa sobre la necesidad de designar a 
que ejercerá el cargo de Vicepresidente de la Compañía



4 NÓ“ AE ERCER: 

Luego de una breve deliberación, la Junta General de Accionistas res 

designar al señor Roque Bustamante Cárdenas como Vicepresidente 
Compañía por el período estatutario de cinco años contados a partir de la 
de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

   

  

    

    

    

    

     

    

        

    

    

   

  

  

La Junta General de Accionistas autoriza al Secretario Ad-Hoc para qhEGmha 
- los nombramientos respectivos y obtenga su inscripción en el [Regigi El 
Mercantil. E 

ERCERA 

7. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutop. 
QUIZ o 

>» Como consecuencia de lo acordado en el punto cuarto, la Junta General de 

Accionistas resuelve aumentar el capital social de la Compañía en US$ 66.104, do 

(SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), mediante la capitalización US$ 6.610,00 proveñien tel 
de la Reserva Legal y de US$ 59.494,00 proveniente de una parte de ps 
utilidades generadas ervel ejercicio económico 2004, Í 

  

Por cuanto el capital autorizado de la Compañía es de US$ 363.126100 

(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE Y SEIS: 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), la Junta General [de 
Accionistas resuelve que el presente aumento de capital se lo realice mediahte 
suscripción de nuevas acciones a emitirse dentro del monto del capital 
autorizado de la Compañía. Por lo tanto, una vez concluido el aumento |de 
capital acordado, el capital suscrito y pagado de la Compañía será de US 
247.667,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA) 
Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).   El aumento de capital es suscrito y pagado íntegramente por los accionistas, 
según el cuadro de capital detallado a continuación: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

            
    

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DESPUES ' 
SUSCRITO Y CAPITAL DEL AUMENTO 
PAGADO (Capitalización de 

Utilidades del 2004 y 
"Reserva 2Legal).. 

é | US$ 226,00 | US$ 79, 00 US$ 305,00 
Cía. : 

Diego Bustamante C. | US$ 39.489,00 | US$ 14.378,00 | US$ 53.867,00 

que B. Bustamante | US$ 37.449,00 | US$ 13.631,00 | US$ 51.080,00 

Rafael | US$ 46.525,00 | US$ 16.936,00 | US$ 63.461,00 

Carlos | US$ 57.874,00 | US$ 21.080,00 | US$ 78.954,00 

US$ 181.563,00 | US$ [66.104,00 | US$ 247.667 00 

| N 
/ No 

5, 
. o 

 



    

      
   

  

    

  

        
    
   
   

   
    

   

  

   

   
  

de Accionistas por unanimidad resuelve realizar los ajustes necesarios a fín de que losk 

valores finales que suscribe y paga cada accionista sean todos números eftteros. Por li 

tanto los accionistas cuya- participación proporcional ha sido reducida en aquell 
fracción de entero que de acuerdo a la distribución estrictamente proporcional le 
correspondía, declaran que ceden su derecho preferente en dicha proporción. 

Como consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta General de Accionista 
faculta al Representante Legal de la Compañía a reformar el artículo séptimo de Ig 
Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEPTIMO: CAPITAL.- El capital autorizado es de US$ 363,126 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE Y SEIS (0/100 DOLA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). El capital suscrito y pagado es de U 
247.667,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME ), dividido 
doscientas cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y siete acciones valor,no 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,Q0) fada una. 

o 
E
 
A
 

a
 

> 
Y 

E
R
 

Compañía 
riba en el Regi 

La Junta General de Accionistas autoriza al Representante Legal 
que otorgue la escritura pública de aumento de capital y la insi 
Mercantil del cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede una hgrá de receso p 
redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada por Secreta 
leída, aprobada y suscrita por los presentes, 

  

    A las 14H00 se levanta la sesión. 

e Bustamante Cárdenas 

Por BUSTAMANTE € BUSTAMANTE Cía. Ltda. 
    A A mece conto - 

y . bo 
q AAA 
A 

” Roque Bernardo Bustamante Espinosa: - “7: A 

A   

     

Mario Alejandt' 
Secretario Ad- doc 

pe     
Secretario Ad-—Hoc 
Quito 20 de Diciembre de 2005  
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extrajudicial de la Compañía. 

: Certfico que la firma 

IMBYCSA, INMOBILIARIA $ MERCANTIL BYC S.A. 

Quito, 16 de diciembre de 2005   
Señor Doctor 

PA 

Roque Bustamante Cárdenas 

Ciudad.- 

reelegir a Usted como Vicepresidente de la Compañía por el período -estatutarik 
cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el | 
Registro Mercantil. 

Corresponde al Vicepresidente de la Compañía subrogar al Presidente de la misma 0) 
todas sus atribuciones, derechos y deberes, incluyendo la representación legal, judicial y : 

!    

  

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados en la Esoritu 
Pública de Constitución de la Compañía celebrada el 4 de abril de 1978 ante el Notar 
Décimo Primero del cantón Quito e inscrita legalmente el 23 de mayo del mismo año e 
el Registro Mercantil del mismo cantón. | 

  

  

Quito, 16 de diciembre de 2005 ! 

En esta fecha declaro aceptar el cargo de Vicepresidente de la Compañía IMBYCSA, | 
INMOBILIARIA $ MERCANTIL BYC S.A. 

r 

e gt A o 

A e Cáfdenas 
C.1. 1701804716 
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antecede es la que iliza el doctor Roque Bustamante 

un esta techa Y 
-—qcumento bajo e 

- Quíto.a.... 210 L 02003... aaa 

REGISTRO MHERTANTÍL 

  

STO on  AVILANES FREIRE 
ÍSTRADOR MERCANTIL 

A CANTON QUITO 
SUPLENTE 

GAYBOR SECAIRA 

vw RR care MERCANTF. 

NEL CANTON QUITO 

   

  

a imáéciite el presente 

Ad 20. 0£ del ¿guiso 

e Nombramientos TOMO criar ad nodo 
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de lo cual doy 

 
 

    



  
Da EL 

       
     

      | Quiz c-EEVADOR ) 

NOTARIA DECIMA SEFTIMA DEL CANTÓN QUIFTO 

DE. REMIGIO FOVEDA VARGAS 

A
 

q 
AÁ
ÉÁ
 FROTOCcCOL1zZACcIiooN 

  
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 0 LA COMPARTA IMEYCSÍ 

IMMORILIARIA MERCANTIL BYC S.A. 

A FAVOR DE: | 

SR. DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS 

CUANTIA 3 INDETERMIMADA 

Dl 2 10 COFIAS 

FECHAS: 23 DE MAYO DEL 2001 
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IMBYCSA INMOBILIARIA MERCANTIL BYC 5.A. j j     

   
      

     

   

    
   
   

   
   

    

. . Quita, Abril 11 gel 2001 

Scior 
Diego Bustamante Cárdenas 

Ciudad. - 

Demi considetación: a
 

   

     

Cúmpleme manilestarle que la Junta CGieneral de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA MERCANTIL BYC S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de, elegir a 
cargo de PRESIDENTE de la Compañía, funciones que las desempeñará por el perfudo estatutario 
contadas a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. La representaci 

Compañía la ejerce el Presidente. 

i 

l: 
IMBYCOS?, / 
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legal de el 

pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante la Notaría Décimo Primera del Distrito Melf 

Quito, cu Quito el 4 de abril de 1978 y legalmente inserita en el Registro Mercantil) del Distrito Mch 
Quilo el 23 de mayo del mismo año. 

Le desce éxito en sus Funciones en la Compañía IMBYCSA INMOBILIARIA MERCANTIL *] 

Alenkumente, . ! : . 

Cy eee AS 

. Luis/Miguel Muñoz. 
2 SECRETARIO ADTIOC. 

Qulo, Abril 11 del 2001 | 
: . ; 

ÁAceplo y agradezeo el nombramiento que antecede. 

     
Austamante Cárdenas 

1. 170198238-9 

Dr. Luís Miguel-Mulñioz. 
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ZÓN:- Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo el numero 3403 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 458 del 

Registro Mercantil de veinte y tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho, a fs 1100 vta., 

Tomo 109, lo referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGA DO de la 

Compañía “ IMBYCSA INMOBILIARIA $ MERCANTIL B Y CS. A. 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 20 de di iembre del 
2.005, otorgada ante el Notario T ml istrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO SALGADO SA] establecido en el Reglamento 
sobre el procedimiento de api autorizado en las compañías 

anónimas y de economí; Rh :99.1.1.3.0006 de 02 de 
agosto 1,999, publicada : mismos mes y año; y, 
Resolución No.- 00. dl. , No.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

  

autorizado fijado en la cantidad. de TRESCIENTOS S j 

TRES MIL CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y, la Reforma del Estatuto |de la” 

mediante escritura que se otorgó el veinte de dicie 

año dos mil cinco, ante el Notario Tercero de Quita 

Roberto Salgado Salgado.- Confiero la presente a petición de 
los interesados.- 

Guito, 10 de Octubre de 2,007



( 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico 

BUSTAMANTE é BUSTAMANTE, con esta fecha y en doce fojas útiles, se 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera ja mí 

cargo, el Aumento de Capital de la Compañía IMBYCSA INMOBILIARIA S£ 

MERCANTIL BYC S.A., que antecede, Quito, a once de octubre del año Bos mil 

siete.- 
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P|-DR-GÉRMAN A. PLOR CISNEL AGA 
NOYARIO TERCERO SUPLENTE 
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Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICAD del 

Aumento de Capital de la Compañia IM YCSA, 

INMOBILIARIA € MERCANTIL BYC 5.A.. Protocolizadd hoy 

ante el suscrito Notario: y, en fe de ell la 

confiero, sellada y firmada en OÓuito, once de octlibre 

del año dos mil siete.- 

  

 


